
PERTENENCIA No. 25123408900120200004400

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MARZO

VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)

En atención a la reforma de demanda que eleva el mandatario de la parte actora
y observando que la misma se encuentra conforme el artículo 93 del C.G.P., se

DISPONE

1.- ADMITIR la Reforma de la demanda, conforme la obrante de folios 232 al 235
del expediente, por lo que para todos los efectos a que haya lugar debe
considerarse esta al tenor del numeral 3 del artículo 93 del C.G.P.

2.- Consecuencialmente con lo anterior téngase en cuenta que la demanda de
PERTENENCIA instaurada por la entidad sin ánimo de lucro ACUEDUCTO SAN
JOSÉ MULTIVEREDAL, se impetra en contra de GLORIA BEATRIZ, VICTORIA
EUGENIA y JOSÉ MANUEL CASTAÑEDA CASTAÑEDA; NEDDY ETELVINA
DEL SOCORRO PRADILLA DE MARTI, RICARDO LEONEL PRADILLA RIVAS,
HERNÁN RIVAS CASTAÑEDA, RAÚL FERNANDO PRADILLA RIVAS y LUCY
RIVAS DE GUZMAN; de los HEREDEROS DETERMINADOS DE ENRIQUE
CASTAÑEDA MELÓ: CAMILO ARTURO, LUIS ENRIQUE, GUSTAVO, JOSÉ
GABRIEL Y MARÍA DEL PILAR CASTAÑEDA MORENO y de los
INDETERMINADOS de aquel; DE LOS HEREDEROS DETERMINADOS DE
LETICIA RIVAS DE RODRÍGUEZ: GLADYS MARTHA PATRICIA RODRÍGUEZ DE
CAMACHO, CLEMENCIA MARÍA NURY SOFÍA RODRÍGUEZ DE HAANSCHOTEN,
CLAUDIA RODRÍGUEZ RIVAS y de los HEREDEROS INDETERMINADOS de
aquella; de los HEREDROS DETERMINADOS de CECILIA ROSA RIVAS DE
PRADILLA: MARÍA DEL PILAR PRADILLA DE GARCÍA, JAIME ERNESTO
PRADILLA RIVAS y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS de aquella; de los
HEREDEROS DETERMINADOS DE FRANCISCO RIVAS CASTAÑEDA: LUIS
FRANCISCO, CLAUDIA MARCELA y LUZ ANGELA RIVAS DUEÑAS y de los
HEREDEROS INDETERMINADOS de aquel; de los HEREDEROS
DETERMINADOS DE LUIS CARLOS RIVAS CASTAÑEDA: LUIS DANIEL y
JUAN CARLOS RIVAS REMOLINA, de los HEREDEROS INDETERMINADOS de
aquel; y de las demás personas INDETERMINADAS.

3.- Notifíquese y córrase traslado a los demandados notificados en observancia
de lo regulado en el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P.

4.- Previamente a ordenar la inclusión en el Registro Nacional de procesos de
pertenencia, líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos
correspondiente, informándole que la inscripción de demanda comunicada
mediante oficio 189 de fecha julio 9 de 2020, se adiciona mediante proveído de
la fecha el cual se anexa para los efectos que haya lugar.
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